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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que se 
dispone la aprobación de un bascula automática de 
sobremesa, marca «Berkeb>, modelo «4 T», sistema 
de ventanillas, de 50 kilogramos de alcance, con di
visiones de 20 gramos. 

!lmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Comercial Berkel, S. A.», con domicilio en Barcelona, rambla 
de Catalufia. número 102 bis, en solicitud de aprobación de 
un prototipo de báscula automática de sobremesa marcal «Ber
kel», modelo «4 T» sistema de ventanHlas, de 50 kilogramos 
de alcance, con divisiones de 20 gramos, con diez ventanillas 
(una vuelta de la aguja. 10 kilogramos), fabricada en sus ta-
lleres. , 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las ~ormas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejeCUCión 
de la Ley de Pesás y Medidas, lliprobado por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 19:&2 «{Boletín 
Oficial del Estado» del día 131) y con el informe emitido por 
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar en favor de «Comercial Berkel, S. A.», 
el prototipo de báscula automática de sobremesa marca «Ber
kel», modelo «4 T», sistema de ventanillas, de 50 kilogramos 
de alcance con divisiones de 20 gramos, con diez ventanillas 
(una 'vuelta de la aguja, 10 kilogramos); cuyO precio máximo 
de venta será .de cuarenta y tres mil ochocientas noventa 
pesetas (4131.890 pesetas) . 

Segundo.-La aprobación del prototipo anteriormente cita
do qUeda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condicloñes de carácter general aprobadas por oroen de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de. julio de 1956 «{Boletin 
Oficial del Estado» del dia 6 de agosto) . 

Tercero.-Las balanzas correspondientes al prototipo apro
bado llevarán una placa indicadora en la que consten : 

a) El nombre de la Casa constructora y la designación 
del prototipo. 

b) El número de orden . de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales. 
cruz o soporte de ésta. 

c) El alcance y pesada mínima. 
d) Valor de la menor división de la escala. 
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que aparezca 

pUblicada la aprobación del prototipo. 
Cuarto.-La p'resente resolución deberá ser pUblicada en el 

ccBoletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cum
pUmiento. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 
Catastral y de la Energía y Combustibles. 

ORDEN ' de 10 de diciembre de 1968 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de surtidor de 
carburantes, marca «Salzkotten». modelo «250110». 

!lmos. Sres.: Vista la petición interesada por la. Entidad 
dstobal, S A.», con domicilio en Alcudia de Carlet (Valencia), 
calle Cruce del Serrallo, números 2 y 4, en solicitud de apro
bación del prototipo de surtidor de carburantes marca cSalz
kotteru>. modelo <<2'50/1(}», de fabricación alemana, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el articulo 19 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, lliprobado por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<l30letin 
Oficial del Estado» del día 13) y con el informe emitido por 
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. ha resuelto: 

Primero.-Autorlzar en favor de cIstobal, S. A.», el proto
tipo de surtidor de carburantes marca. «8alzkotten», modelo 

«250/10», cuyo precio máximo de venta será de sesenta mil 
pesetas (60.000 pesetas). 

Segundo.-La aprObación del prototipo anteriormente cita
do queda. supeditada. al cumplimiento de todas y c!l!da una. de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del dia 6 de agostó). 

Tercero. - Para garantizar el correcto funcionamiento de 
este aparato surtidor se procederá a su precintado, una vez 
realizada su verificación, colocando los dieciocho precintos que 
se representan y relacionan, respectivamente, en los planos y 
Memoria deScriptiva del aparato que sirvió de base para su 
aprobación por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 
. Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes al proto-

tipo a que se refiere esta Orden llevarán en las cartas o esfe
ras las indicaciones siguientes: 

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato 
y la designación del modelo o tipo del mismo. 
. b) Especificación de la clase y tipo del carburante que 
sirve, en caracteres fácilmente legibles desde 10 metros de 
distancia. . 

c) Número de orden de fabricación del lliparato, que coin
cidirá con el que figura. en la placa de fábrica. 

d) Fecha del ({Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la Orden de aprObación del prototipo. 

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el 
«.Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios gUarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 10 de diciembre de 1968'. 

CARRERO 

lImos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 
Catastral y de la Energía, y Combustible. 

ORDEN de 10 de dtciembre de 1968 por la que se 
dispone la aprObación del prototipo de surttdor de 
carburante, marca «Bennett», modelo «4.013». 

lImos. Sres.: Vista la petiCión interesada por la Entidad 
«Rosset, S. A.» con domicilio en Madrid, calle de José Ortega 
y Gasset, número 10, en solicitud de aprobación del prototipo 
de surtidor de carburantes marca «Bennett», modelo «4.013», 
fabricado en Estados Unidos, ' 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artIculo 19 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, lliprobadO por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 19&2 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del día 131) y con el informe emitido por 
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto: 

Autorizar en favor de «Rosset, S. A.», el prototipo de sur
tidor de carburantes marca «Bennett», modelo c4.013~, cuyo 
precio máximo de venta será de setenta y tres mil pesétas 
(73.000 pesetas), • 

Segundo.-La aprObación del prototipo anteriormente cita
do queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprob!lidas por oroen de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletin . 
Oficial del Estado» del dia 6 de agosto). 

T'ercero. -,- Para garantizar el correcto funcionamiento de 
este aparato surtidor se procederá a su precintado, una vez 
realizada su verificación, colocando los veintiocho precintos que 
se representan y relacionan, respectivamente, en los planos y 
Memoria descriptiva del aparato que sirvió de base para su 
aprObación por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 

Cuarto.-Loa aparatos surtidores correspondientes al proto
tipo a que se refiere esta oroen l1e~arán en las cartas o esfe
ras las indiClliciones siguientes: 

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato 
y la deSignaCión del modelo o tipo del mismo. 

b) Especificación de la clase y tipo del carburante que 
sirve, en caracteree fácilmente legibles desde 10 metros de 
distancia. 
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c) Número de orden de fabricación del aparato, que coin
cidirá con el que figura en la placa de fábrica. 

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado)) en que se ;lUbl1-
que la Orden de aprobación del prototipo. 

Quinto.-La presente resolución deber~ :ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado)) para conoclmlento 'general. 

Lo que comunico a VV. n. para su conóchil1en'tó y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

runos. Sres. I)¡rectCires geileriÚes del :rnstttlttO 'áedsriftco y 
Catastral y de la Energía y Combustible. 

MINlstÉRIO DE JUSTICIA 

ÓRDEi<I ,de 25 de octubre de i!J6S por 'zaqüe se 
concede la libertad conatCiotiitZ 'a Cinco penados. 

Ilmo. sr.: Vistas las propUestas formuladaS llara la apl1ca.
ción del ' beneficio de libertad condiciOlial establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 'Ser
vicios de Prisiones 'l1IProbado por Decreto 'de 2 de febrero de 
1956, a proptIesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced y preVio acperdo del Consejo de Ministros en su reunión 
de esta fecha, 

SU Excelencta el Jefe del Estado, que Olas guarde, ha te
nido a bien concéder la libeI'tad condicionaI a los siguientes 
péna.dos: 

De la, Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofía: Juan 
Ramón NayaBorja. 

Del tté'tdMnatOl1o de Adultos dé 'Oéafía (TolE!(!o): Manuel 
Figuero Turiel. 
, De la 'Centril 'dé Obseirtaci6n dé Mádrld:Antonio Flores 
Novoa. 

De la Prisión ProVincialCfe Badajoz: Fmlicisco Sánchez 
GÓmez. 

I?e lij" Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Enrique 
Ramón Rlbas. 

Lo digo a v. 1. pál'a su 'conoc1'tI'rlebto y é~éc'tos ·consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchoS afios. 
Madrid. 25 de octubre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. ár. Diréctorgeneral de Instituciones Penitenciarias. 

OJ¡W'EN ,de 25 '(le octubre de i{j68. por la que se 
éo1téede la libertad cont:Itcfdfutl 'a diez Ipentt(los. 

Ilmo. Sr.: Vistas ,las propuestas fort'nula'dá.~ PlU'a la aplIca
cló'n del béneflcio d~ libertad cdl'ld!cfonaléstalllécfdO en los 
articUlós '98 al 100 del 'Código penal y R.eglam'entode los Ser
vicios de ~sioneS aP'rObaCfo por úe'creto de 2 de febtero de 
1956, iI. proPuesta del Pat'ronato 'de Nt\esh'a Sefíora de la Mer
d!cl ypl'éV1o a:cueltdo del 'Consejo de Ministros 'en su reunión 
de esta 'fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Es~ado, que Dios guarde, ha te
nido á bIen conCeder la libertadcO'ndicionl'l:l a ~os siguientes 
¡jé'n'ádos: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Angel 
León Iglesias. , , , , 

Oe la t'risión Central de Burgos: :fielícláno Salvador Gui-

j~ la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: JorgeTru
'hat 'Caracena, Antonio , Domínguez Lozanq. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José Domingo no
das Sam'rnino Dual BOdá, Jesús Marta Art'dechaga. calleja. 

De la Prísfól'l PrOVincial de Alln-erla: JolM A'ntonfo ~ ca
ráváca. 

De 'a Pnsi6n ProVinctal 'de fIoI'tlb'I'eé 'de Val~Cfa: Ra.f'aél 
EX'pósito Oifuen't'es, 

OeI'rnstituto 'f>enlte'licl'á.i'to P'ára.Tóven'é's de Lfiia '(Valen-
cia): Manuel Moreno Fernández. 

1.0 digo a V. l. para su 'c'dnoctTIliento Y eredros consi'guientes 
Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 dedctubre de 1~. 

ORiOL 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Pen1tenciartas. ' 

ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se 
concede la libertad condicional a trece penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 9~ al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1900, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced y preVio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión 
de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

De los Talleres 'PeniteI'iciarios de Alcalá dé Hená.'l'és: o1ó!fé 
Vidal galleSte'rós, JUan José Gabarri Muiloz. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: José Ma
ria Romero Vega. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafía (Toledo): José Ibáfíez 
de la Huerta, José Alon$o flOr es, Germán QoilZález Seco. 

Oel SanatorIo PSiqu1atrico PenitéIleia'11o de Madrid: Maria 
Luz RUiz EscUdero, Pilar IZquieroo Val. , 

Oel Centro Penitenciario de Mitternología y Púericultura de 
Madrid: Ana Rosa Berenguel Amat. 

De la Prisión Provincial de Albacete: Francisco Santiago 

Pé~ la Prisión p~ovincial de Las Palinas de Oran Cáhtl,;rll: 
Carlos Masstro Lozano. " , , ' ... ~ 
~ la rri!\i6p ProVincial de Santa Cruz de Tenerffe: 'S1ll-

vador Martel Perez. " ' .,¡.,," , 
Del Destacamento Penal de Mirásierra (MadrId): r-a'Dlo Má~ 

cías Flores. 

Lo 'digo a 'v. l. para su conocimiento y efecfusdOrisfgulen\es. 
:P'íos guardé a V. l. mUchos añOs. 
Mitd'rid, 25 'de <ictUbre dé 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. 

ORDEN de 25 de octubre de 1d68 por lit 'áuéSe 
doncede la liberlad conétiCiciniil a 'diez 'PettádÓs. 

nmo.Sr.: Vistas las propuestas formUladas para la 1l.ptlca
ci6n 'del beneficio de libertad condicional establecido en lOS 
ar1;ímrlos98 a:l 100 del Código Penal y Reglamento de, los Ser
vicios 'de Prisiones 'á4Jrobado por Decreto de 2 de febrero. de 
1956, a propuesta del Patronato de NUestra 8efíora de la Mer
ced , Ji preVio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión 
de ésta fecha, , '".,' ' , " 'J".:. 

Su Excelencia el ,Jefe d,el 11:stado, que DiOs g!,larde. ha , ...
nido a bien 'conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados : 

tIé la Pr.isióD. Provlnc'ialde HombréS 'de Bár'c'elóna: AntoniO 
Ortiz Jaime, Manuel Nolasco García, VíCtor Rlbas Coste, Jttim 
Ovejero Morilla, Rafael Góme¡" Santos. , 

De la Prisión Provincial dé Mujeres de Barcelóna: Francisca 
:R:árii.fl'ez Sánchez. , 

De la Prisión Provincial de Santander : David Tomás G8.r-

zón D~~~~~tuto , pe~itencl¡¡.rio para J~venes de, ~iria (Valenera),: 
Juan Beltrán Martmez, Pedro Irernandez GUlrao. , 

Del Destacamento Penal de Onda (Castellón): Ramón Gelis 
Ferre 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedtosconsiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 25 de octubre de 196-8. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de InstitUciones P'énitenCíarfas. 

O'Rb-EN '4e 10 'de, (J.iCiem'br~ '(le t'ti.6'8 por la que se 
modifica la de Z6 de octubre del año actual, en 
cp,anto q la, denomi;nación dt; , lar Ju;¡y,ados",M:uni
cipales {le Hospitalet d~ Llolfregat (Barcelona). 

Ilmo. Sr.: ComQ oonsecuencia de ~a;esol~ción dí~a(k ,ep, 
recurso de r'el?osición in1¡erpuesto por elAYlllltamientQ de HqsPl~ 
talet ,de Llobreg'at contra Orden de 26 de 'octubre dél año 
actuaJ-, '" ' " ," , ' " , 

Este :Ministerio ha acordado rectificar dicha Ord~ en lo que 
r~cta s6'lo a la denominación de los Juzgados M;¡}rilciPaJ~s 
radicados en aquel1a ciudad, que se denominarán de H9SPltal~:t 
número uno el actualmente existente. y número dos ,el de la 
nueva creación, pasando a depender, respectivamente, de los de 
Prtm~a Inst-ancla e Irtstrucción nl1meros 23 'l 24 de Ba'I'ce-: 
lcmYL. Creadós p'ói' 'CJIr:den de 21tt:e 6Ct'Ubré pasado. 


